
Expediente N.º: 2026/16

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL OBSERVADO EN EL INFORME DE 
VALORACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS Y EN EL ACTA DE REVISIÓN DEL 
SOBRE N. º2, DEL CONTRATO DE 
LA RED DE SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE CHAPINERÍA. FASE I (PLAN 

Antecedentes:

Primero.- Que se ha advertido la existencia del siguiente error material de transcripción 
en el Informe de valoración de las ofertas presentadas y en el Acta de revisión del sobre 

municipio de Chapinería. Fase I (Plan S

Segundo.- Que el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Las 

Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o 
a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos

En base a lo anterior y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas como Gerente 
del Ente Público Canal de Isabel II por acuerdo del Consejo de Administración de dicha 
entidad, de 22 de marzo de 2024, de delegación de competencias relativas al ejercicio de 
las funciones propias del órgano de contratación (BOCM n.º 83 de 8 de abril de 2024).

ACUERDO

Rectificar el Informe de valoración de las ofertas presentadas y el Acta de revisión 

n.º 2026/16,
de forma que,

Donde GEOCSA GESTIÓN Y 
EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A.U.

Esta corrección, no afecta al importe del precio del contrato, manteniéndose el resto de
actuaciones y documentos administrativos del expediente de contratación.

En Madrid, a fecha de firma

Antonio A. Ramos Carballés 
Área Técnica 



E. Vicente Muñoz Martínez
Jefe de Área Técnica

Elena Lara Arenas
Secretaria de la Mesa de Contratación

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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